
 

 

 
 
SERVICIO  

MEMORIA PROPUESTA MODIFICACIÓN PARCIAL RPT PAS LABORAL 

 
DIRECCIÓN DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS 
 

 
La Unidad Técnica de Proyectos forma parte de la Dirección de Obras y Mantenimiento, y es la 

responsable de la redacción de proyectos y del seguimiento de la ejecución de las obras que se llevan a cabo 
en la Universidad Complutense de Madrid, facilitando el desarrollo de la actividad universitaria en todo su 
conjunto. 

En el organigrama actual figuran 4 plazas para cuyo desempeño se exige la titulación de ingeniero 
superior, de las cuales se encuentran cubiertas actualmente tan solo dos de ellas (L020.1 y L020.3) estando 
vacantes las otras dos plazas (L020.2 INGENIERO REDACTOR DE PROYECTOS y L020.4 INGENIERO 
COORDINADOR DE SEGURIDAD), correspondientes estas últimas a puestos funcionales nivel 12. 

El incremento exponencial que se ha venido produciendo en los últimos meses en la tramitación y 
ejecución de las obras que deben ser supervisadas por ingenieros (fundamentalmente instalaciones 
eléctricas, de climatización, de calefacción, entre otras), al que hay que añadir, tal como se ha señalado, la 
insuficiencia de personal cualificado al disponer actualmente tan solo del 50% de los efectivos, hacen 
inviable el correcto desarrollo y seguimiento de las citadas obras. 

Debido a estas circunstancias y con el fin de poder, al menos, cubrir una de las plazas disponibles 
mediante contratación temporal, se propone una modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal de Administración y Servicios Laboral que permita paliar las deficiencias de personal en los 
siguientes términos: 

• Creación de una nueva plaza de Ingeniero Superior, nivel A2, con jornada partida de M/T y plus de 
dirección, igualándola asÍ con las otras 2 plazas de ingeniero superior. 

• Supresión de la plaza L020.2 de Ingeniero Redactor de Proyectos, nivel 12 
 
Total coste propuesta plazas:   -5.422,74 €  
 
 
SERVICIO MEDICO DEL TRABAJO 

 
 
En relación al puesto correspondiente a la Jefatura del Servicio de Medicina del Trabajo, se indica 

que, las tareas del puesto van más allá del grupo profesional y nivel salarial, puesto que el mismo tiene 
responsabilidad a efectos internos y externos de la Universidad. 

La responsabilidad se refiere tanto al equipo de trabajo como a la inherente a la condición de 
director técnico asistencial del servicio sanitario, establecida por el Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, 
que fija los criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención. 

La responsabilidad como director técnico incluye la supervisión y control de la actividad sanitaria, la 
responsabilidad directa de la misma, velar por la suficiencia y seguridad de las instalaciones y del 
equipamiento sanitario, así como por el cumplimiento de la normativa estatal o autonómica de aplicación, 
teniendo la función de interlocutor con las autoridades sanitarias. 

En definitiva, la responsabilidad del puesto no se circunscribe únicamente al ámbito de la 
Universidad, sino que también incluye el propio de la Autoridad sanitaria, que en nuestro caso se trata de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 



Por estos motivos, se solicita la creación del puesto de Jefe de Servicio de Medicina del Trabajo tenga 
la consideración de puesto funcional Nivel 18. 

Total coste propuesta Serv. Médico:   63.924,48 € 

VICEGERENCIA DE GESTIÓN ACADÉMICA 

Se propone, en base a lo estipulado en el artículo 19.2 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, la modificación de las plazas B2, relacionadas a 
continuación, al nivel salarial A2 toda vez que los trabajadores afectados desarrollan una actividad 
profesional de carácter específico y complejo, y están en posesión de la titulación exigida para el grupo A: 

• L02.1 – Diplomado Universitario – Diseño Gráfico B2 Mañana
• L02.2 – Diplomado Universitario – Gestión de Calidad B2 Mañana
• L07.2 – Diplomado Universitario – Otros Servicios. Inserción Profesional B2 Mañana
• L07.3 – Diplomado Universitario – Otros Servicios. Inserción Profesional B2 Mañana
• L07.5 – Diplomado Universitario – Otros Servicios. Inserción Profesional B2 Mañana
• L07.6 – Diplomado Universitario – Otros Servicios. Inserción Profesional B2 Mañana
• L08.1 – Diplomado Universitario – Otros Servicios. Inserción Profesional B2 Mañana y Tarde

Asimismo, con el fin de poder hacer frente de manera satisfactoria a los cambios acontecidos en la 
universidad y la aparición de necesidades urgentes de reorganización administrativa y profesional, que 
equilibre los distintos puestos de trabajo teniendo en cuenta su situación actual en términos de 
responsabilidad, dedicación y carga de trabajo, se ha ido solicitando la autorización de cambio de jornada 
de los trabajadores. Con la presente propuesta se pretende regular estas jornadas partidas para las plazas 
antes señaladas. 

Se solicita amortizar la plaza actualmente vacante, y sin una necesidad urgente L02.3 Coordinador 
de la Unidad de Indicadores de Calidad, Nivel 7. 

Con esta propuesta de modificación de RPT se pretende reflejar la realidad del Personal Laboral 
adscrito a servicios y unidades dependientes de la Vicegerencia de Gestión Académica. En ella se recogen 
realidades que ya se están produciendo de hecho, pero que no figuran reflejadas en la actual RPT. 

Total coste propuesta plazas:  -8.270,37 € 
Art. 19   60.702,27 € 

FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 

La Facultad de Óptica y Optometría cuenta con los mismos efectivos que tenía cuando era 
una Escuela Universitaria. Con el paso de escuela a facultad en 2012, la Diplomatura se convierte en 
Grado, aumentando en un curso más la docencia. En la actualidad, además del Grado en Óptica y 
Optometría, se imparten otras titulaciones: tres másteres y un programa de doctorado, produciéndose 
un aumento del número de alumnos y profesores en todos los niveles de estudios. 



 

 

 
 
 

El puesto de Técnico Especialista I Laboratorio Físicas/Electricidad y Electrónica M/T, C1 (código 
puesto L224.1) fue fruto de la RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Universidad Complutense de 
Madrid, por la que se modificó la Relación de Puestos de Trabajo del personal de Administración y Servicios 
laboral. Entonces era la Escuela Universitaria de Óptica. En el BOCM del 16 de noviembre de 2012, la Escuela 
Universitaria de Óptica y Optometría pasó a denominarse Facultad de Óptica y Optometría. El cambio de 
Diplomatura a Grado en Óptica y Optometría supuso una modificación de los planes de estudio que 
incrementó considerablemente el número de créditos de las titulaciones y consecuentemente, el número  
de asignaturas. A esta situación se une la implantación de estudios de postgrado en la Facultad que no 
existían en la anterior Escuela Universitaria. 

 
Dicha plaza está adscrita al Departamento de Optometría y Visión, responsable de más del 50% de 

la docencia de los estudios del Grado en Óptica y Optometría y de más de un 80% de la docencia del Máster 
en Optometría y Visión, además participa en el Máster Universitario en Optometría Clínica y Hospitalaria así 
como en el programa de Doctorado de la facultad. Este incremento en la dedicación docente del 
Departamento ha ido asociado a un crecimiento del profesorado. Entre las funciones que realiza la persona 
que ocupa este puesto, se encuentran las siguientes: 

Responsable de los laboratorios de Optometría, Lentes de contacto, técnicas de acústica y 
audiometría, Óptica fisiológica y Percepción visual. En estos laboratorios se imparten las prácticas 
de numerosas asignaturas, se componen de 20 gabinetes y además diferentes salas en los que 
existen equipos de muy diferente índole que son utilizados por la técnico que la ocupa actualmente. 

Mantenimiento y calibración de los instrumentos y material específico de los laboratorios 
anteriormente citados y del instrumental y material de las prácticas del resto de asignaturas del 
Departamento de Optometría. 

  Reparación de pequeños equipos. 
 Gestión de compras de material de laboratorio de las 25 asignaturas del Departamento de 
Optometría y Visión. 

 
Este puesto fue creado antes de la adaptación de las titulaciones al Espacio Europeo de Educación 

Superior y, sin embargo, continúa con la misma denominación y la carga de trabajo se ha visto incrementada 
considerablemente así como la responsabilidad y la profesionalidad que requiere. 
 

Por tanto, solicitamos que se vincule el puesto L224.1, T.E.I. Lab. Física/El. y E. M/T, CI a la creación 
de un B2 ligado a la amortización de la plaza de Técnico especialista I Laboratorio física, electricidad y 
electrónica a Diplomado Universitario. 
 

La Facultad de Óptica y Optometría no dispone en la actualidad de un técnico especialista en Medios 
Audiovisuales, puesto imprescindible para el apoyo a la docencia tanto presencial como online. Por tanto, 
solicitamos la creación de la siguiente plaza: 
 
 Técnico especialista de Medios Audiovisuales, C2, en horario M/T (mañana/tarde). 
 

Al aumento del volumen de trabajo por los cambios referidos anteriormente y dada la progresiva 
digitalización de las tareas docentes con nuevos programas y aplicaciones, se añade la dificultad de que la 
facultad, al estar alejada  del  campus, no dispone de todos los servicios que sí tienen otras facultades pero 
afortunadamente cuenta con la inestimable colaboración de uno de nuestros técnicos de aulas informáticas  
que ha ido asumiendo otras tareas, resolviendo cuantas necesidades requieren los profesores y facilitando 
el día a día en la facultad y el apoyo a la docencia. Así se propone: 



 

 

 
 
 

El puesto L222.3, T.E. Aulas Informáticas y SS.II. C2,  JCT35  se solicita que se le dote de Jornada 
Partida de Tarde para regularizar la situación puesto que, debido al volumen de trabajo requerido y 
necesidades del servicio, anualmente nos vemos obligados a solicitar la Jornada Partida. 
 
Total coste propuesta plazas:   34.817,07 €  
Art. 19       3.234,15 € 
 
 
 
RESUMEN COSTE PROPUESTA 
 

  
COSTE ART. 19 REGULARIZACIÓN A FUTURO COSTE REAL 

DOM  
UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS -5.422,74 €    -5.422,74 € 

SERVICIO MÉDICO DEL TRABAJO 63.924,48 €    63.924,48 € 

Vg GESTIÓN ACADÉMICA -40.949,52 € 60.702,27 € -28.023,12 €  -8.270,37 € 

F. ÓPTICA - OPTOMETRÍA 36.253,44 € 3.234,15 € -4.670,52 €  34.817,07 € 

totales 53.805,66 € 63.936,42 € -32.693,64 €  85.048,44 € 

 

 


